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RESOLUCIoN DE ALCALDIA NO 1,8-2023.A-MDSS

San Sebastián, 12 de enero de|2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNTCIPALIDAD DTSTRITAL DE SAN SEBASTIAN.
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Opinión Legal No 003-2023-GAL-MDSS/C/RBM, el lnforme No 012-2023-GRRHH-

C, Y;

ONSIDERANDO:

ue las Munic¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política,

ómica y administrat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer

A¿

S

de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento

jurídico vigente;

Que, mediante Decreto Leg¡slativo No 1057, publicado en 28 de junio del 2008,

modificado por la Ley N" 29849 y sus normas reglamentarias, aprobadas mediante los

ecretos supremos No 075-2008-PCM y N" 065-2011-PCM se regula el Régimen Especial de

Contratación Adm¡nistrativa de Serv¡cios, el cual const¡tuye una modalidad especial de

contratación laboral.

Que, el artículo 8o del Decreto Legislativo No 1057, modificado por la Ley N" 29849,

Ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo No

1057 y otorga derechos laborales, establece que: el Acceso al Régimen de Contra

Administrativa de serv¡c¡os se realiza obligator¡amente mediante concurso público
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Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de la Constitución PolÍtica del Perú,

modificado por la Ley N" 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo

II del TÍtulo Preliminar de la Ley No 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, se establece

Que, el artículo 3 inciso 3.1 del Decreto supremo No 065-2011-PCM, establece

modificaciones al Reglamento del Régimen Contratación Admin¡strativa de Seruicios,

menciona que: Para suscribir un contrato administrat¡vo de servicios las entidades públicas

deben observar un proced¡miento que incluye las siguientes etapas: convocatoria, selección,

así mismo el numeral 3 de la citada norma señala que la selección comprende la evaluación

objetiva del postulante, (...).
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Que, mediante Informe No 012-2023-GRRHH-GM-MDSS-C, emitido por el Gerente

de Recursos Humanos de Ia Municipalidad D¡strital de San Sebastián, solicita la conformación

del Comité Evaluador del Concurso CAS Transitorio para el presente año fiscal, el cual

propone de la sigu¡ente manera:

MIEMBROS TITULARES:

GERENTE DE ADMINISTRACION

GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

GERENTE DE RECURSOS HUMANOS

PRESIDENTE
lER MIEMBRO
2DO MIEMBRO

PRESIDENTE
lER MIEMBRO

E

Que, mediante Opinión Legal No 003-2023-GAL-MDSS/C., de fecha 10 de enero del

2023, emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián, op¡na por la procedencia de la conformación del Comité Evaluador del Concurso

CAS Transitorio No 001-2023-MDSS/LC.

stando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972, inciso 6)

rtkulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

ARúCULo PRIMERO, - CONFORMAR el Com¡té Evaluador del Concurso cAS Transitorio

N' 001-2023-MDSS/LC, de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, el mismo que está

integrado de la siguiente manera:

MIEMBROS TITULARES

2DO MIEM

'5an Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

@ruzadeArmas.s/n
f§! *nn.r, n ir, nse b¿st¡a n. gob.pe

. .:.

t)

- GERENTE DE ADMINISTRACION

- GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

- GERENTE DE RECURSOS HUMANOS/.

MIEMBROS SUPLENTES:

. GERENTE DE INFRAESTRUCTURA PRESIDENTE

- GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO lER MIEMBRO

- GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADAN4 FISCAUZAqÓru Y ¡¡ONRC¡CIONES 2DO MIEMBRO

SE RESUELVE:
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MIEMBROS SUPLENTES:

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA PRESIDENTE

GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO lER MIEMBRO

GERENTE DE sEGURIDAD CIUDADANA, rlsc¡uzeqó¡l Y NoTIFIcACIoNES 2Do MTEMBRo

lnrÍCulO s¡cunoo. - DE¡AR SIN EFECTO todo acto administrativo que se opongan

al presente.

TE . - ENCARGAR a la Gerencia Munlcipal y al Comité Evaluador el

qfimplimiento del presente acto resolut¡vo.

AnfÍCUIO CulnfO. - NOTIFICAR el presente acto resolutivo a los miembros Ttulares
y Suplentes del Comité Evaluador del Concurso CAS Transitorio No 001-2023-MDSS/LC, para

los fines pertinentes.

ARúCULo qUINTO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal Institucional de la Municipalidad Distrita¡

de San Sebastián.

REGÍSTRESE, COl.,lUrÍ ESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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